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320 
.-'DECRETO EXENTO N°. 

APRUEBA CONTRATOS DE TRABAJO AÑO 
2014 CONVENIO JUNJI-MUNICIPALlDAD 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION. 

ERCILLA.01 de Diciembre de 2014 

V 1ST O S: 

1.- Resolución N° 1600 DE 2008, de Contralorla General de la República 

2.- Convenio para el Funcionamiento de Jardln Infantil con transferencia de Fondos con Junta 

Nacional de Jardines Infantiles y la Municipalidad de Ercilla año 2009. 


3.- El texto refundido de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 


4.- Carta de renuncia de la Srta. Evelyn Riquelme Espinoza de fecha 16.04.2012. 


5.- decreto Exento N°588, acepta carta de renuncia Srta. Evelyn Espinoza, Contrato de Trabajo 

desde el año 2009 según Decreto Exento N°554 de 11.08.2009. 


o E e RE T o: 

1.- APRUEBASE, la contratación de Recursos Humanos mediante Código del Trabajo, desde 
el día 01 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Diciembre 2014, en la siguiente función: Asistente 
de Párvulos, en la Sala Cuna de Pailahueque, "Nidito de Amor", Comuna Ercilla, 

a) Técnico Asistente de Párvulo: 


- Jocelin Navarrte Gallegos 


2.- Considérese las cláusulas del referido CONTRATO DE TRABAJO 
este Decreto. 
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